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  Informe del Director General 
 

 
 

 Se proporciona información acerca de la composición del personal, las 
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 I. Composición del personal 
 
 

1. La información proporcionada en el presente informe acerca de la composición 
del personal de la ONUDI se basa en los datos disponibles al 28 de febrero de 2006. 
A los efectos de las comparaciones se han utilizado datos de mayo de 2001, fecha en 
que comenzó a aplicarse el Marco de Gestión de los Recursos Humanos. 

2. En el cuadro 1 figura el número total de funcionarios de la Sede de la ONUDI 
y de las oficinas permanentes al 28 de febrero de 2006. 
 

Cuadro 1 
Composición del personal de la Sede de la ONUDI y de otras oficinas 
permanentes al 28 de febrero de 2006 

 Sede 
Ginebra/ 

Nueva York Extrasede 
Asignaciones 

en misión OPIT a Total 

Cuadro orgánico 192 4 22 0 26 244 
Oficial nacional 0 0 17 0 6 23 
Servicios generales 317 2 52 1 9 381 
Total 509 6 91 1 41 648 

 a Oficinas de Promoción de Inversiones y Tecnología.   
 

3. En las figuras 1 a 3 se proporciona información sobre el personal del cuadro 
orgánico y categorías superiores, incluido el personal de proyectos de contratación 
internacional. 
 

Figura 1A 
Personal del cuadro orgánico en la Sede y las oficinas extrasede, por región, al 
1º de mayo de 2001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. En la figura 1 B se muestra la representación regional del personal. El 17% de 
los funcionarios viene de Asia y el Pacífico; el 18%, de África; el 8%, de América 
Latina y el Caribe, el 12%, de Europa oriental y los Nuevos Estados Independientes 
(NEI), el 42%, de Europa occidental y otros Estados, y el 3%, de Estados no 
miembros. 
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Figura 1B 
Personal del cuadro orgánico en la Sede y las oficinas extrasede, por región, 
al 28 de febrero de 2006 

5. Como se indica en la figura 2B, el 25% de los funcionarios del cuadro 
orgánico y categorías superiores al 28 de febrero de 2006 eran mujeres. No obstante, 
debe añadirse que, si bien el porcentaje de funcionarias aumentó en un 4% para las 
categorías P-5 y superiores entre mayo de 2001 y el 28 de febrero de 2006 (del 12% 
al 16%), durante el mismo período se logró una mejora notable, del 7% al 28%, para 
las categorías D-1 y superiores. 
 

Figura 2A 
Personal del cuadro orgánico en la Sede y las oficinas extrasede, al 1º de mayo 
de 2001 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 2B 
Personal del cuadro orgánico en la Sede y las oficinas extrasede, al 28 de 
febrero de 2006 
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6. En las figuras 3 A y 3 B se muestra el porcentaje de consultores 
internacionales por región al 31 de mayo de 2001 y al 28 de febrero de 2006 
respectivamente. 
 

Figura 3A 
Consultores internacionales, por región, al 31 de mayo de 2001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 3B 
Consultores internacionales, por región, al 28 de febrero de 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 II. Novedades en el régimen común 
 
 

7. La Asamblea General de las Naciones Unidas, en la sección XI de su 
resolución 60/248, de 23 de diciembre de 2005, aprobó nuevas tasas de las 
contribuciones del personal del cuadro orgánico y las categorías superiores, 
conforme a lo recomendado por la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPI). El ajuste de las tasas de las contribuciones del personal 
supone sueldos brutos más bajos, pero no afecta a los sueldos netos. 

8. Conforme a la cláusula 13.3 del artículo XIII del Estatuto del Personal, el 
Director General está autorizado a introducir, dentro del límite de los niveles 
presupuestarios aprobados por la Conferencia General, las modificaciones que 
correspondan en los apéndices y anexos del Estatuto del Personal, a fin de que se 
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conformen a las decisiones pertinentes que pueda adoptar la Asamblea General de 
las Naciones Unidas por recomendación de la CAPI. 
 

  Escalas de sueldos y tasas de las contribuciones de los funcionarios del cuadro 
orgánico y categorías superiores – Modificaciones del apéndice I y del 
apéndice III del Estatuto del Personal 
 

9. En el anexo I del presente documento figura la escala de sueldos revisada de 
los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores. En ella se observa que 
los sueldos brutos son más bajos, pero que los sueldos netos no han resultado 
afectados. 

10. El anexo II del presente documento contiene las tasas revisadas de las 
contribuciones del personal. Las tasas antiguas aparecen entre corchetes y las 
nuevas, subrayadas. 
 
 

 III. Cuestiones relativas al Reglamento del Personal 
 
 

  Escalas del cuadro orgánico  
 

11. Apéndice C del Reglamento del Personal. De conformidad con el artículo 54 
de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas, la escala de la remuneración pensionable del cuadro orgánico y categorías 
superiores se debe ajustar en la misma fecha y en el mismo porcentaje en que se 
ajusten los montos de la remuneración neta de los funcionarios del cuadro orgánico 
y categorías superiores en Nueva York. De conformidad con esa disposición, la 
CAPI promulgó escalas revisadas de remuneración pensionable que entraron en 
vigor el 1º de septiembre de 2005. Dichas escalas figuran en el anexo III del 
presente documento. 
 

  Sueldos a nivel local 
 

12. Apéndice A del Reglamento del Personal. De conformidad con el principio 
Flemming, la remuneración y otras condiciones de empleo de los funcionarios del 
cuadro de servicios generales serán equiparables a las mejores que se ofrezcan en el 
lugar de destino. Enunciado por primera vez en 1949 por un grupo de expertos en 
remuneración creado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el principio 
Flemming es la piedra angular de la metodología que utiliza la CAPI para efectuar 
estudios sobre los sueldos a nivel local. Con fundamento en ese principio, en el 
apartado a) de la cláusula 6.5 del Estatuto del Personal se establece que “El Director 
General fijará la escala de sueldos de los funcionarios del cuadro de servicios 
generales y categorías conexas, basándose normalmente en las mejores condiciones 
de empleo que prevalezcan en la localidad, teniendo en cuenta las recomendaciones 
de la Comisión de Administración Pública Internacional”. De conformidad con la 
metodología aprobada por ésta, que tiene en cuenta las variaciones de los índices de 
precios al consumidor y de salarios durante un período de 12 meses, y en consulta 
con las otras organizaciones con sede en Viena, el Director General introdujo, con 
efecto a partir del 1° de abril de 2005, un ajuste provisional del 2,35% en la escala 
de sueldos del cuadro de servicios generales. La escala revisada figura en el 
anexo IV del presente documento. 
 

  Consecuencias financieras 
 

13. Las consecuencias financieras de la remuneración pensionable revisada para el 
cuadro orgánico y categorías superiores supra ascienden a 234,26 euros para el 
bienio 2006-2007, y a 58,24 euros durante cuatro meses de 2005. Las consecuencias 



 

6  
 

IDB.31/7  

financieras del ajuste provisional de las remuneraciones del personal del cuadro de 
servicios generales ascienden a 322.000 euros por año. Los gastos adicionales se 
han previsto en los presupuestos respectivos y por ello se absorben sin exceder los 
niveles presupuestarios aprobados por los Estados Miembros. 
 
 

 IV. Medidas que se solicitan a la Junta 
 
 

14. La Junta tal vez desee considerar la aprobación del siguiente proyecto de 
decisión: 

 “La Junta de Desarrollo Industrial: 

 a) Toma conocimiento de la información que figura en el documento 
IDB.31/7; 

 b) Toma nota de las modificaciones que de conformidad con la 
cláusula 13.3 del Estatuto del Personal se han introducido en los apéndices I 
y III del Estatuto del Personal a fin de que se conformen a las decisiones 
adoptadas por la Asamblea General en su resolución 60/248; 

 c) Toma nota también de las modificaciones introducidas en los 
apéndices A y C del Reglamento del Personal.” 
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Anexo II 
 
 

  Apéndice III 
 
 

  Contribución (continuación)  
  (en porcentajes) 
 
  

Tasas de las contribuciones del personal utilizadas en conjunción con los sueldos 
básicos brutos y los pagos brutos por separación 

A. Tasas de contribución de los funcionarios con familiares a cargo 

Total de ingresos imponibles  
(dólares EE.UU.) 

Funcionarios con cónyuge 
o hijo a cargo  
(porcentaje) 

Sobre los primeros [30.000] 50.000 dólares 
anuales 

[18]  19 

Sobre los siguientes [30.000] 50.000 dólares 
anuales 

28        

Sobre los siguientes [30.000] 50.000 dólares 
anuales 

[34]  32 

Sobre el resto [38]  35 
 

 
 

 B. Contribución de los funcionarios sin familiares a cargo 
 
 

Sin cambios. 

ii) La contribución de los funcionarios cuyas escalas de sueldos se establecen 
conforme al apartado a) de la cláusula 6.5 del presente Estatuto se calculará con 
arreglo a la tasa siguiente: 

Sin cambios. 

iii) El Director General determinará cuál de las escalas de contribuciones 
indicadas en los incisos i) y ii) supra se aplicará a los funcionarios cuyas escalas de 
sueldos se establecen conforme a las cláusulas 6.4 ó 6.6 del presente Estatuto. 

Sin cambios. 
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